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ARTÍCUl,? OC'l;AVO 

Liquidclciones 

, -
I 

Las liquidacione~ se practicarán por las mencionadas depen
denOias,locales al tiempo de liquidar la base de la tasa -¡se no-

· tificarán 'a los intereSados en lafornia prevista en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

ARTÍCULo NOiEHO 

.1\ecaudaciÓn . 

lA ,tasa se recauasráinediante ingreso mediato o ~ediato 
én el Tesoro,J,apel thp.bradode pagos al Estado o efectos tImbra- . 
dos esPecialeS, en Ia forma que se regule pQr el Ministerio de 
Ilaclenda. . , . .: . ' 
. En caso de incumpllmiento del plazo sefialado en eJ articu-

· lo quinto de, este Decreto. se procederá a la recaudtw1ón de la 
.' tasá por' el procedimiento ejecutivo de apremio,' conforme a 

, lo dLgmeStQ en el Estatuto d,e Recaudaélón, de,:'!9. de d).ciembre 
de 1948. 

Recurso 

Los actos' de gestión de esta tasa sei'án ~bleS con ,arre
glo á .10, dispuesto. en el Reglamento de ProcedIm1ento en las 
reclamaciones ecoÍlómlc~rativas y en la Ley de JurJs.. 

'dWciqn oontenciOSO-adminlstrati"a. . 

ARTÍCULO UNDÉCmo 

/ 

Devolucio1J,es 

LaS devoluciones de ingreso ¡:jorerrores de hecho o qe dere
cho se' realizarán de acuei'do con lils normas establecidas en 
laS ~c1oneS vigentes o que en lo surcesiVo se dicten. 

, También' . procederá la devolución en' los casos prev1stoo en 
el artiéUlo 1( de la Ley dé Tasas Y EXa¡:ciones. J:>anúl¡realei;. 

DISPÓS!OIONES FINAt..ES 

Primera.'-:'r.as materias regúladas en él . título prImeí'O de 
este ~creto. sólo podrán mOdlficarsfined!ante ~y . votaóa en 
Cortes. . . ..' . 

Las materias de, carácter reglamentario. reguladas en . el . 
. título segunctoqe este Decreto pográn .Illodi!ica.rsé pOr', Decreto 
cónJuntó dé JosM1n.lsterlos dé Hac1enai-;yOOraS'Púbúcas 
"'. Segundar.-Es,te Decreto entrará en vigor a los .veinte días 
de su publicaci6neu, elcBq1e~ OflciaJ del &!tadOlt. ya partir 
de esta. fecha 4uedan ¡ierogadás . las siguientes d1sposi~olies del' 
Ministerio. de . Obras Públicas, en cuanto sé oPongan al presen~ 
te I;>écreto: ....'. . 

"Decret.odé 26 -de. abril de 1940. 
.' Ordenes. mii1iStéliales . de '1 de marzo,'· ie. 1940, ~ de -jwitó 
de' ffi40, 23 de jUliO de 1940, Y 3 dé octubre de 1940; . , 

<, ~ I .;:. "- '. - .' .,' , '. ' 

.... No obstante lo previsto en el artiC1l1ó novéno, la' recauoo
c~ón de la tasa regulada en este. Decreto segú1rá, rigiéndoSe por 

. las nórmas aplicables, al . tiempo de! su publicación, hasta que 

y de Haclénda, prvela deliberación del ~nsejd de Mlnistros 
en su reunión de día dieciocho de diciembre de mil novecientoo 
cIncuenta y nueve. 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la ta~ 

ARTÍCULO' PR!l4EFO 

Convalidación, denomtnaciqn y .9rgll1\Ísmogestor 

\ Se convaJida la .~ por prestación q.e trabajClS Iacul~tiVos 
,de redaCción" ta,<;ación., confrontación e lJ,tforme 4e ptoy~ 
de obras. servicios' 6 lnstalaciopes de entidades, empresas.' o 
particulares, así como por' la t8.sac1ón. de dichas obras, ser.' 
vicios e instalaciones. '/ ' 

Esta tasa se rrgulará exclusivamente con sujeción a la_Ley 
de' T¡¡sas Y ExaCciones Parafisca1es, de veintlséts de diciembre 
de mil nov.ecientos cineuenta y ocho" y a lo dispuesto . en el 
.presente DeCreto. El' organ1sIn(¡e~rgadQ de sU 'ge,stión será 
el MiDisrer10 <te Obras Públicas. 

I 

ARTÍCULO SEGUNllf.) 

" 

Ob1eto 

Es· . objeto de la tasaÍaprestación de trabajos factUtativos 
con ocasión de proyectos de obras. sernctos o inStalaciones , 
,de entidades, empl'eSW! o particulare¡,. as! oomó por la tasación . 
de' dicbasobras,sero.ciO$ e ~ta1aclones. " , 

SU? et,os. 

, Está.ll oblig8.dos al ~o de la .~ en la 'cuaíltía y condi
, ciones qU~se detertnlnan en este Decreto; . los titulares, o peti

ciónarlos de "oonces1ones, áutot1zaclones ~~vas o tasa, 
clones ,ante eV Ministerio de QbraS Públicas. 

ARTiCULO CUAR~. 

. / ' '. Bases y tipo' de gra:tJet1ne1t, 

'~.J,.a. .. ,;bk qe, la'~~: es el tm¡:>Órteqel_Pt~uPUe!¡tQ tQts1: ,de 
ejecución material del proy~to .de obras. . servici98 o .~a.;a. ::ue.; y en el . caro .de . tasación. el ~or q1,1e 'resul~para la 

El>J.rnPórte de la tasa se ob~ndrá multiplicá.ndo la ráíz 
cúbiCa -del cuadrado de la base por el coeficiente que a con
tinuación ,Sesefia1a, es dectr, por aplicación de' fu fórmUla: 

t = c p"J3 . ( 

. a) . En el caso de redacción dé proyectos ,de ¡obraS, sentcios 
e insta1aciones se aplicará el coeficiente c = 2,7. 

La tasaminlma será de tres mil. pesetaS (3.000' peset"s) 
b) En el caso' de confrontaciÓll e illforme se, aplicará el 

coeficiente c = 0,8.' , 
La ~" mínima Será de mil qulnient,a¡¡ pesetas. '. . 
e) En el caso de tasaciones de obras. servicios o instalaeio

Des y en ,el de tasacioneS de terrenoso·ed1ficlosse aplicará el 
. por el Ministerio de Hacienda se dicten las. dispOsicioneá re

glamentariás sobre la materia. . 
· ,Asi lo d1sp6n~o 1>Or el presente Decreto, dado en Madrid á 
cuatro de febrero de mil novecientos Sesenta. , ' 

, Coeficiente e = 0..5. '. 

FRANCISCO mANco' 

El MInistro Subsecretario de la Presidencia· 
. del Gobierno, 

LUIS CARltERO.BLANOO 

lJECRETO 13&11960, de 4 de febrero, por ,el que se C01I-
valida la tasa por redacción de -proyéctos, confrontación 
y tasación de obras 11 proyectos. 

. ,De acuerdo ron 10 determinado en la dlsposieión traUsitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parafisca- ' 
les. de veintiséis de diciembre de mil noveciento$ cincuenta 
y, ocho, y en uso de la autorización concedida 1>Or dicho pre
cept.o legal, a propuesta de los MimstrQ.s de Obras Públi~ 

La tasa' n:iínl.ma será de mil doscientas .cincuenta pesetas. 
d) En el caso de tasaciones. dé proyécJ;os de .úbras. servi

cios o !ristalaciones se aplicará el coeficlente e = 0,3. 
La tasa núnirna será de mil, pesetas. 

ARTÍCULO QunrtO 

Devengo 

La obligación de satisfacer la tasa nace: 
'u) En el caso de petición de redacción de proyectos. en 

el momento de la aceptación por el interesado del presupuesto 
formulado por el servicio. I 

b) En el Cl\{lO de confrontación e infofm:e. en el momento 
de la presentación del proyectó que ha dI' ser objeto de dicha 
confrontación e informe, 

c) En el caso de tasación, al ser addlitida por· el servicio 
la prestación facultativa de la tasación o en virtud de los 
pr~ptos que regulan la materia. 
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I 

La tasa será exigible ('11 la cuantía que COl'respqncta, en 
pe~íodo voluntario; dentro de los quince días siguientes a la. 
fecha de notificación, de la. liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO' 

Destino 

El importe de la tasa se destinará col! ~rácter genérico a 
la satisfacción de los gastos que por los conceptos de personal 
de todas clases, inaterialy demás atenciones puedan producirse 
en el Ministerio de Obras Públicas y en sus entidades autón~ 
mas con e.."l:clusión· de las oomprendidas en el apartado C) del 
n~ero doS del articulo prinlero de la Ley de veintiséis ~e 
diciembre de· mil novecientos cincuenta V ocho sool'é Réginlen 
Jurídico 'de las EntidaqeS Estat¡¡,les· autónomas, r·' 

Se dedicará con 'carácter especifico no mellDS del cuarenta 
P9l' ciento· de la t~a a remuneración complementaria. d~ los 
¡ngenieros de las distintas especialidades y Arquitectos, así 
~omo de sus Ayudantes 11 Peritos, que sef-nCuentrell en servicio 
ndivo oen excedencia especial o forzpsa en el· Ministerio de 
Obras Públ~cas y Organ1~mos antes citao.os. ".. 

e Igualmente Se dedicara con CárácteÍ' especifico -nolnenos 
del treinta por .Ciento. de la tasa'o remuneración complementa-

. ria . de . los restantes funcionarios, no 'orpaleros, que, perte
l1ecifIDdo a CUerpós del Esiádo, se encuent:r:e~. en: semcio ac

"tivoo en excedencia especial o forzosa en e1.MIUlsterio de Obras 
- pü.bl1cas. y Ol-ganismos antes citados. 

TlTULQ SEGUNDO' 

A.dmlnistración de la. €asa. 

/l.RTÍCULO SÉPTIMO 

Organfs,mo ges'to't 

:La gestión directa y, efectiva de la,'tasase 'efect~ por 
las .depenqencias locales del Ministerio d.e Obras Públicas S. 
cuyo· cario· esté la mmediata redacción, confrontaci(m, tasa
ción e informe de ·108 proYectos. 

La· (jJ,qtl1bución de la ~ corresponderá a la. Junta de . 
'TSsas, ElXacc10nes y Cá;nones- délMin1sterio <;le Qb~as Públicas; 
la!. que habrá de des.tinar, tm porcentaje, para la mejora. de 
háberes pasivos. 

ARtiCULO OcTAVO 

. Liquidación 

. ,Las liquidacioneS' ~practrcarán Por los mencioIiados servi
cl9s locales· e1i.1a si¡ul.ente forma: , . " 

a).. En el caso 'de peticIón de redacción de proyectos. o de 
tasación de proyectos •. obl'8.S Y servicios, al a~ptar la petición 
se ca.tculará aproxJ.nmdamente ia tasa que deberá deP<l$itar el 
Interesado.· ~lorando por estimacIón la base que haya de 

. aplicarse. ' . . ' 
. SI al .terminar el trabajo facultativo la tasa depositada 

fuera insuficiente. se fohnulará una liqJidaclón complemen
taria. l'ór el contrario, si fuera eXcésíva. se devolverá 'el sO
,brimte. d~l dep6sito efect\¡.ado. '. ,.. ' 

b) En el caso de confronta.cióne informe, al momento de 
aéep4u' los proyectos que lmn de ser óbjeto de dicha con
frontac/óno Informe.' 

LaS liquidaciones se notiftcarán a: los interesados en ~ forma 
.previ-;taen la Ley de Proced!~entO Administrativo. 

\ ARTÍcutÓ. NOVÉNO 

Reeaudaeión 

La tasa sereca.udará.· mectlánte ingre/!o mediato, o inmediato 
en el ,,Tesoro. en la fórma que, se regule por el Ministerio de 
Hacienda. 

En caso de· incumplimiento del plazo I>eñalado en el articu
lo quJ.nto de este Decreto se procederá a la -recaudaéión ,de la 
tasa por ei procedimiento ejecutivo despremio, conforme a 
10 dispuesto en el Estatuto d~ Recaudación, de veintinueve d"l 
diciembre de mil novec,ientQs cuarenta· y ocho. 

ARtiCULO DÉCIMO 

Rec1tTsoS 

LQs actos ce- ¡;estlón de esta tasa senin recurr:iblt's con arre
glo a Jo dispuesto en el Reglamento de Procedimiento. en las 
Reclamaciones Econ6mic~administrstivas y en la Ley de- Jtl
risdicciOn ,Contenc1oso-admlnísefIiÜvií.., 

¡ 

;' ARTÍCULO UNDÉCiMo 

Devoluciones 

Las devoluciones de ingreso por errores' d~ hecho o de de
recho se realizarán de acuerdo con las normas establecidas en 
las disposiciones vigentes o que en 16 sucesivo se dictelL 

También procederá la devolución· en los' c!¡.SOs prévistus en 
el artíeulo once dé la Ley. de Tasas y Exacciones Parafiscales. 

DISPOSICIONES FINALES 
I 

Primera.~La:s materias reguladas- en el título primero de 
este Decreto sólo~ podrán modificarse mediante Ley votada en 
Oortes. . ".'. , 

. I Las lnatel'Ías de carácter, reglamentario regulad~ en el,· 
título SfgUndo de este Decreto podrán· modificarse por Decreto· 
conjunto de los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicas, 

Segunda.-Este· Decreto entrará en vIgor. a los veinte días· 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y a ps,i-tir 

,de esta: fechá quedan derogactas las siguientes dispOSiciones, del 
'MinisterIo de Obras Públicas . en cuanto ·Si; opongan al Pre-
sente Decreto: ' 

InStrucción· aptobada por Real Orden de veintiuno de abril 
de mÚ novecientoS diez, artfcuJ.6s veinticinco, treint~ y uno, 
treinta, y seis y treinta y siete. . 

Orden mibiste$l de veintisiete de lnayo pe mil novecien
tos Cincuenta, norma primera, 

., Orden mtnisterial de tres deag08to :ie mil novec1ent()s cin-
cuenta y tres. ,. t 

DISPOSICION TRANSITORIA 

No obstante lo previsto' en el artículo noveno, la reoouda
ción de la tasa regriladaen este Decr~ RP..guirá: rigiéndose POr: 
lasnórmas apUcables8J. tiempo de su pub1icaciónh~ta que 
por el Ministerio de Hacienda se· dicten las disposiciones regla-
mentaria.s sobre, la 'rwteria. .,: . .' ':' 

Así ,lo disponso wr el· 'presente Decreto; dado en Madrid . 
a cuatto de ·febrero -de mil novecientos sesenta. ' 

,mÁNOIsco mANCO 

,El MiÍú,sti'o SUbs,ecretarto de lá Presidencia ' 
del Gobierno . 

. LUIS . 0AimERO· E¡.ANCI? 

.' . . 
DECRETO 140/1960, de 4 d.e febrero, por el que se con

. valid4 la ,fuSa por informes y atr{ls actuactones. 

Dé acuerd6 con lo deternl1nado en ladisposidón trau.sitpria' 
prltl1éra de la Léy regUladora de Tasas Y Exacciones.P9.ra!!scáJes. 
de vemtisé~ de. diciembre de mil 'novecientos chicUenta y ocho, y . 
en uso de lá' autorizacióll coricedioa por dicho precepto' legal, a 
propuesta de los Ministros de Obras PúblÍcas y de Hacienda. pre
via~ellberación del Consejo de Mlñistros"""ensu reunión 4el 1 día 
dieciocho de diciembre .de mil novecientos Cincuenta· y. 'nueve,. 

DISPONGO: 

TImO PRll4ERO 

9rdénaeión de la ÚIsfI. 

AR,TfcULO PRlMEFO 

Convalidación; denominactón y 0rgamsmo ge~tor 

, Sé convalida la tusa· por prestación dé informes y otras 
actuaciones ff\cbltativas motivadas por Entidades, Empresas o 

. particulares en el MinVlterio de Obras Públicas.' 
Esta tasa Se regulará exclu..'Üvamente con sujeción a la Ley 

de Tasas y Exacciones Parafiscales,' de veintiséis' de dicieinbre 
de mil novecientos ,cincuenta y ocho, y a lo diSpuesto en el pre
sente Decreto. El organismo encargado de su gestión será el 
Ministerio de Obras Públicas.' . 

Objeto 

Es objeto de la tasa la prestaCión de informes técnicos. expe
<Melón de certificados y demás actuaciones facultativas enume
radas en el articu10 cual'tó que deb¡-m reallmrse en las t~ 


